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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Kn Za r a g o z a , en le Administración del Bo ■ 
l u t íh , sita an la Impronta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones do fuera podrán hacerse 
remitiendo su imperte ou libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regiente de dicha Imprenta

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harén den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha ae 
los que se reclamen; pasadys éstos, la Adminis* 
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da ano.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SSTM PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte dfas de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después pura los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

PARTE OFICIAL
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 26 Diciembre 1897)

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
Vista la comunicación, dirigida á esta Presiden

cia por ese Ministerio de su digno cargo, exponien
do sería conveniente exceptuar á los empleados de 
Correos y Telégrafos, cuyo sueldo es igual ó me- 
Uor de 1.500 pesetas, de concurrir á los trabajos 
para la formación del Censo, que debe llevarse á 
efecto en 31 del actual, por la perturbación que 
en tan importantes servicios públicos produciría 
el abandono casi total de las oficinas de ambos 
tamos, haciendo imposible en días determinados 
la regular comunicación postal y telegráfica en 
toda la Península;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei- 
1a Regente del Reino, ha tenido á bien disponer ' 
^ue los funcionarios de Correos y Telégrafos cu
yos sueldos no exceden de 1.500 pesetas queden 
Exceptuados de los trabajos impuestos á los de la

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo i.b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar on el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa • 
bllidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.
~r ~~ ;t t - .....................- Ll -

Administración civil en general, desde Oficiales 
quintos hasta las últimas clases, para la formación 
del Censo de 31 de Diciembre corriente.

De Real orden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 18 de Diciembre de 
1897.—Sagasta.—Sr. Ministro de la Gobernación.

^Gaceta 23 Diciembre 1897)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
En repetidos casos y distintas épocas los Go

bernadores civiles han impuesto las multas guber
nativas á que se refiere el art. 22 de la ley Provin
cial, por las faltas en que los Alcaldes y Conceja
les incurrieran en el ejercicio de las funciones que 
les encomienda la ley Municipal; y como esto 
constituye una aplicación indebida de dicho pre
cepto, que, como facultad extraordinaria de coer
ción otorgada á las Autoridades, no puede ni debe 
emplearse cuando se trata de actos punibles que 
tienen ya sanción especial establecida en otras le
yes; en consideración á que esta doctrina, consig
nada en diferentes disposiciones, y con indiscuti
ble autoridad en la circular de 8 de Enero de 1886, 
ha sido aplicada en diversos acuerdos, entre los 
cuales puede citarse la Real orden de 11 de Sep
tiembre de 1895, recaída en el expediente sobre 
suspensión del Alcalde y varios Concejales del 
Ayuntamiento de Sóller (Baleares), en la que se 
declara terminantemente que la cuantía de las 
multas por los actos de desobediencia que aquéllos
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cometieron, debe ajustarse al art. 184 de la ley 
Municipal; y con objeto de que en lo sucesivo no 
se incurra en el indicado error de interpretación, 
que puede ser origen de discusiones á propósito 
de los procedimientos del Gobierno relativos ,á la 
organización de los Municipios;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se recomiende á V. 8. la más fiel y exacta obser
vancia del art. 184 de la ley Municipal en el casti
go de las faltas que la misma determina, reservan
do la prudente y sobria aplicación de la facultad 
que á V. 8. concede la ley Provincial para los ca
sos comprendidos en ella, y cuando no proceda 
hacer efectiva la citada sanción con arreglo á 
otras leyes.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 de Diciembre de 
1897.—Ruiz y Capdepón.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de....

^Gaceta 23 Diciembre 1897)

REAL ORDEN.
Remitido á informe de la Sección de Goberna

ción y Fomento del Consejo de Estado la consulta 
de la Comisión provincial de Barcelona sobre in
terpretación del art. 70 de la ley de Reemplazos 
de 1885, 88 de la vigente, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente dictamen:

«Por Real orden de 23 de Octubre último remi
te V. E. á esta Sección para que informo acerca 
de la consulta de la Comisión provincial de Barce
lona, en 16 de Octubre de 1896, con motivo de la 
interpretación del art. 70 de la ley de Reemplazos 
de 1885, 88 de la vigente.

Esta consulta la motiva el que, habiendo alega
do el mozo Pedro Mestre Ramón, del alistamiento 
de Argensola, la exención del núm. l.° del art. 87 
de la ley, fue declarado recluta en depósito por el 
Ayuntamiento, no entendiéndolo así la Comisión 
provincial, la que en 16 de Octubre del año pasa
do le declaró soldado, por tener aquél un hermano 
mayor de diez y siete años, que se hallaba como 
novicio en el Colegio de Misioneros de Filipinas, 
circunstancia que, á su entender, destruye la uni
cidad legal, base fundamental de la exención ale
gada; y esta Sección revocó el anterior acuerdo, 
declarando á Pedro Mestre soldado condicional, 
porque su hermano no se halla en clase de novi
cio, sino que es profeso en las Misiones de Fili
pinas.

Aunque la circunstancia de haber cesado las 
Comisiones provinciales de entender en las inci
dencias de quintas pudiera hacer innecesaria esta 
consulta, la Sección, por consideración á la orden 
de V. E., pasa á emitirla, prescindiendo al hacer
lo de las consideraciones aducidas en el escrito de 
la Comisión referida, que no estima este Consejo 
merezcan contestación.

El Consejo, no de ahora, sino desde hace mucho 
tiempo, habiendo establecido hace muchos años 
jurisprudencia acerca de este extremo, que se ha 
venido siguiendo sin interrupción alguna, estable

ció como interpretación de la regla 1.a del art. 70 
de la ley de 11 de Julio de 1885, 88 de la actual, 
que los Religiosos profesos de cualquiera de las 
órdenes que por su instituto tienen que hacer vo
to de pobreza, se les considere á los efectos de la 
unicidad como comprendidos en la regla 1.a de los 
artículos antes citados.

Fundó su opinión en que, concedHas las exen
ciones del art. 69 de la ley del 85 (87 de la refor
mada del 96), en beneficio de los padres, abuelos 
ó hermanos de los mozos sorteados, cuando aqué
llos necesitaran indispensablemente partí subsistir 
del auxilio que éste les prestara, si se les privara 
de él por tener el mozo otro hermano mayor de 
diez y siete años, que aunque no comprendido en 
la regla 1.a de los repetidos artículos, de hecho se 
halle imposibilitado de poder auxiliar á aquéllos 
por carecer de toda clase de recursos con que po
der atender á su sustento y no poder abandonar 
la Orden, habiendo pronunciado los votos solem
nes y definitivos, resultaría que, á pesar de los 
derechos concedidos por la ley á los citados padres, 
abuelos ó hermano-*, éstos en los casos de que se 
trata, se verían obligados á implorar la caridad 
pública ó á ingresar en un asilo, si no habían de 
perecer de hambre por una omisión padecida en 
la ley.

Por esto el Consejo creyó interpretar debida
mente aquélla, y V. E. constantemente se ha con
formado con este criterio, al resolver que, cuando 
se trate de un hermano de un mozo sorteado, que 
sea Religioso profeso de una Orden en la que ten
ga que pronunciar voto de pobreza, se le conside
re como no existente á los efectos de la regla 1.a 
del art. 88 de la vigente ley de Reclutamiento; y 
si dicho hermano fuese únicamente novicio, en 
cuyo caso nada le impide, más que su propia con
veniencia, el abandonar el noviciado durante el 
tiempo indispensablemente necesario para atender 
con su trabajo al mantenimiento de sus ascendien
tes ó colaterales en segundo grado civil, ó se tra
tase de un Sacerdote que, con su beneficio, dere
cho de estola y pie de altar ó por medio de otras 
ocupaciones compatibles con su sagrado Ministerio 
puede proporcionarse los medios de atender al 
sustento de aquéllos; que, por otra parte, es en él 
un deber ineludible impuesto por la Iglesia, en 
ambos casos no producen exención, debiendo al 
hermano sorteado declararse soldado.

Dando con esto por terminada la consulta, la 
Sección tiene el honor de proponer á V. E., como 
conclusión, lo que se consigna en la última parte 
de su dictamen.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, resol
ver de conformidad con el preinserto dictamen, 
de Real orden lo digo á V. 8. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 30 de Noviembre de 1897.—Ruíz y 
Capdepón.—Sr. Presidente de la Comisión mixta 
de reclutamiento de Barcelona.

(Gaceta 8 Diciembre 1897)
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SECCION SEGUNDA____
GOBIERNO CIVIL DE LA PMVISCIA DE ZARAGOZA

Negociado 1?—Servicio militar.
El Sr. Coronel de la Zona de Reclutamiento de 

Zaragoza núm. 56, me dice con fecha 23 del actual, 
lo que sigue:

«He de merecer de la atención de V. S. tenga á 
bien ordenar á los Sres. Alcaldes de la demarca
ción de esta Zona que no hayan remitido la rela
ción de los individuos que hayan pasado la revista 
anual reglamentaria ante dichas Autoridades, que 
previene el art. 243 del reglamento para la ejecu
ción de la vigente ley de Reclutamiento, lo verifi
quen á la mayor brevedad posible para poder dar 
cumplimiento al art. 245 del citado reglamento.»

En su consecuencia, he dispuesto ordenar á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos comprendidos en la 
demarcación de la Zona de Reclutamiento de Za
ragoza que no hayan remitido á dicha Zona las 
relaciones que se interesan, lo verifiquen sin pér
dida de tiempo, sin dar lugar á nuevos recuerdos.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1897.—El Gober
nador interino, Felipe Rodríguez de Arellano.

SECCION CUARTA 
Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza

Minas.— Circular.
Queda expuesto al público en esta oficina el se

ñalamiento hecho para el pago del impuesto de 
minas por el producto bruto obtenido en el segun
do trimestre del actual ejercicio.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
interesados. .

Zaragoza 24 de Diciembre de 1897.—El Admi
nistrador, Eduardo Meléndez.

” SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública

Bellas Artes
Se halla vacante en la Escuela Superior de 

Agricultura de Madrid la plaza de Profesor auxi
liar numerario, destinado á las enseñanzas artísti
cas, dotada con el sueldo anual de 2.000 pesetas, 
consignado en los presupuestos vigentes, y demás 
ventajas que la ley establece para los Profesores 
auxiliares de esta Escuela, la cual ha de proveerse 
por concurso entre pensionados del Gobierno en 
Roma, por oposición, que hubiesen llenado cum
plidamente en todas sus partes los requisitos re-
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glamentarios, según lo prevenido en el art. 25 del 
reglamento de 7 de Septiembre de 1896.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
esta Dirección general en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que acrediten sus condiciones le
gales y de una relación justificada de sus méritos 
y servicios; advirtiéndose que los que no los pre
sentaren precisamente dentro del expresado pla
zo, y sin que sirva de pretexto el tenerlos ya uni
dos á cualquiera otro expediente de la misma ín
dole, no serán admitidos á este concurso, con arre
glo á disposiciones legales que se hallan en todo 
su vigor.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y en todos los estableci
mientos de enseñanza, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique.

Madrid 18 de Diciembre de 1897.—El Director 
general, V. Santamaría.

Bellas Artes y Academias
Se halla vacante en la Escuela provincial de Be

llas Artes de Granada la cátedra de Dibujo lineal 
y de adorno, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, consignado en los presupuestos de aquella 
localidad, y demás ventajas que la ley establece 
para los Profesores de estas Escuelas, y la cual ha 
de proveerse por concurso entre Ayudantes de la 
especialidad que hayan ingresado por oposición ó 
en la forma que se determina en el Real decreto 
de 13 de Febrero de 1880, y siempre que cuenten 
cinco años de servicios en la enseñanza desempe
ñando dicho cargo, según lo dispuesto en el artí
culo l.° de la referida disposición.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que reunan estas condiciones, y además las que 
exige la ley para ingresar en el Profesorado, pue
dan solicitar ser admitidos al concurso en el im
prorrogable plazo de treinta días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Las solicitudes se remitirán á esta Dirección 
general acompañadas de los documentos que acre
diten la aptitud legal; advirtiéndose que los aspi
rantes que no los presentaren precisamente dentro 
del expresado plazo, y sin que sirva de pretexto el 
tenerlos ya presentados en cualquier otro expe
diente de la misma índole, no serán admitidos á 
este concurso, con arreglo á disposiciones legales 
que se hallan en todo su vigor.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y en todos los estableci
mientos de enseñanza donde se explique la misma 
asignatura, lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así se verifique.

Madrid 18 de Diciembre de 1897.—El Director 
general, V. Santamaría.
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Eelación de las matrículas de la contribución industrial de esta protymcia, correspondientes al actual ejer

cicio, que con arreglo al art. 114 del reglamento vigente, han de ser publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Ayuntamiento de Mallén.

APELLIDOS Y NOMBRE
DE LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

TOTAL 
de la cuota que 
le ha correspon

dido
Pesetas

Tarifa 1?

Lázaro Asín Leoncio..................... Harinas y cereales. Huertos, 24. 202'88
Viuda de Pablo Bandrés............... Tejidos de lana. Tíldela, 13. 162‘31
Laso de la Vega Juan.................... Idem. Idem, 23. 162‘31
Círculo Mallenés........................... Café-Casino. Pilar, 6. 81*15
Relancio Sánchez Manuel.............. Comestibles. Tudela, 12. 81*15
Lite Cuartero Enrique.................. Idem. Pilar, 6. 81*15
Milagro Hernández Lorenza........ Idem. Mazo, 2. 81*15
López Vicente Francisco.............. Vinos y aguardientes. C. del P. Ibáñez, 10. 

P.a del P. Cabrejas.
49*20

Gascón Oarbonell Lucas................ Idem. 49*19
Adiego Sola Antonio...................... Abacería. Santa María, 1. 30*74
Cabrejas Lalaguna Leonardo........ Idem. Rosario, 1. 30*74
Cembrano Calavia Juana.............. Idem. Iglesia, 11. 30*74
Roncal González Luisa.................. Idem. San Juan, 1. 30*74
Calavia Aragón Florentín............ Tablajero. . Pilar, 3. 24*59
Gómez Bolea Mariano.................... Cacharrería. » Idem, 7. 24*59

Tarifa S.n . § - 1.122‘63

Relancio Pérez Antonio................ Expeculador. C. del P. Ibáñez. 127*88
De Ena Zapata Rafael..................

Tarifa 3?

Viuda de Pedro Vela Sánchez....

Tratante en carnes.

Teja y ladrillo, 40 metros cú-

Paradero, 19. 137*72

265*60

Pérez Miranda Mariano................
bicos.

Molino harinero, dos piedras
Extramuros. 27*54

por agua. Idem. 93*45
Tarifa 4.a

120*99
PBOFE9IONES DEL ORDEN CIVIL

Torres Framis Juan....................... Farmacéutico. Tudela, 25. 68*86
Hernández Angüás Silvestre........ Veterinario. Idem, 33. 46*72
Saenz Buruaga Ruperto................ Idem. Huertos, 2. 46*72

PROFESIONES DEL ORDEN JUDICIAL

Roncal Cabrejas Joaquín.............. Abogado. Pilar. 76*72
Lite Cuartera Enrique.................. Secretario municipal. Idem, 6. 27*05

ARTES Y OFICIOS

Bielsa Franco Javier..................... Confitero. Santa María, 2. 83*61
Heredia Pérez Santiago................ Idem. Tudela, 22. 83*61
Robres Catalino Pablo................. Talabartero. Paradero, 6. 22*13
Ballesteros Ginés José.................. Barbero. Tudela, 26. 22*13
Gracia Franco Pablo...................... Idem. Pilar. 22*14
Buñuel Franco Juan...................... Carpintero. Plaza, 4. 22*13
Dapena Hiera Cándido.................. Idem. Idem, 2. 22*13
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APELLIDOS Y NOMBRE 
DE LOS INDUSTRIALES

Abete Arrachea Domingo.............  
Franco Ferrando Pablo...............  
Lasala Rniz Gregorio.................... 
Mariano Brocate Madruga...........  
Sánchez Aijón Pascual, viuda.. .. 
Lerín Rose! Francisco.................. 
Palacios Ros Isidoro.....................  
Arrachea Ortíz Santiago...............  
Marqueta González Carmelo.......  
Palacios Ros Enrique...................

Tarifa 5.a
PATENTE ESPECIAL DE MÉDICOS 

Puncel Heredia Salvador..........

INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

TOTAL 
de la cuota que 
le ha correspon

dido

Pesetas

Carretero. Paradero, 1. 22‘14
Herrero. Cantón, 14. 22‘13
Idem. Tudela, 26. 22‘13

Horno fijo de pan. Molino, 2. 22‘13
Idem. C. del P. Ibáñez. 22‘14
Idem. Rosario, 3. 22‘13
Sastre. Pilar, 2. 22‘13

Zapatero. Pilar. 22T3
Idem. C. de la Iglesia. 22‘13
Sastre. C. del Pilar. 22‘13

765‘27

Médico Cirujano. S. Villarroya, 1. 30‘74

Ayuntamiento de Maluenda

Tarifa 1.a
Sánchez Abella Pascuala.............. Ultramarinos. Portal Alto, 14. 73‘78
Pyppy, Cast.pjón .Joaquín................ Mesón. Idem, 11. 24*59
Rnnnra. VillarrAal .1 aviera................   . Abacería. Idem, 6. 24*59
G-rania .Jorore de............................. Idem. Carretera. 24*59
Martínez T¿atorre José................. Tablajero. Portal Alto, 7. 19‘68
Reqneno Rniz .losó. ...................... Idem. Mayor. 19*68
Catalán Perruca José.................... Idem. Torres. 19*67

Tarifa 3.a 20^58

El arrendatario de pesas y medidas Por 1.520 pesetas ó 60 por 100. » 11*21

Tarifa 3.a
Pérez Molina Alejandro................ Fábrica de harinas una piedra. Afueras. 295*10

Tarifa 4.a
Gnmiel Tíznacio......................................... Farmacéutico. Somera, 8. 61*48
TjA'Zí^flnn ftarcía Riaiaol................. Veterinario. Mayor, 4. 39*35
Calvo Marco Miguel..................... Barbero. Idem, 28. 17*21
Caamannsi PA.rdo Manuel................ Carpintero. Idem, 18. 17*22
Gil CAamanos Pascual................... Idem. Torres, 10. 17*21
Serrann Martínez Ramón.............. Idem. Santa Justa, 6. 17*22

Herrero. Torres, 13. 17*21
Va IíIIh . GalleP’o José..................... Idem. Idem, 6. 17*22
AIHa b Roña Ventura................... Sastre. Portal Alto, 12. 17*21

Cebrián Ildefonso.............. Idem. Idem, 1. 17*21
"IPlnrAntín Bueno Pascual.............. Zapatero. Mayor. 17*21
Carpía Casao Vicente................... Idem. Idem. 17*21
López Megino Alejandro.............. Idem. Portal Alto, 8. 17*22

Tarifa 5.a 290*18

PATENTE ESPECIAL DE MÉDICO

Mortínez líliaí.ArAfl Venancio.......... Médico. Santa Justa, 4. 49*18
"Mnnt.ordA Gil Virmnia.................. Horno. Torres. 7*38
Lahoz Serí J uan........................... Idem. Hilarza. 7*38

63*94



1120 BOLETIN OFICIAL

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de utensi
lios de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 7 del mes de Enero 

próximo, á las diez de la mañana, se celebrará pú
blico concurso en la Factoría de utensilios de esta 
capital, sita en la calle de la Viola, mira. 10, con 
objeto de verificar la compra de carbón vegetal, 
aceite de oliva, petróleo, leña de olivo, esparto y 
jabón con destino al servicio de la misma, bajo las 
bases y condiciones que en las oficinas de este Es
tablecimiento estarán de manifiasto todos los días 
laborables, de nueve de la mañana á una de la tar
de, debiendo presentar en dicho acto muestras y 
precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 26 de Diciembre de 1897.—Ventura 
Pescador.

SECCION SEXTA
La plaza de Ministrante de este pueblo se halla 

vacante: su dotación consiste en 12 cahíces de tri
go hasta el día 29 de Septiembre próximo vi
niente.

Las solicitudes se presentarán en esta Alcaldía 
hasta el día 6 de Enero próximo viniente que se 
proveerá; teniendo además casa franca y libre de 
todo pago al Municipio.

Isuerre 21 de Diciembre de 1897.—El Alcalde, 
Salvador Salcedo.

Por todo el mes de Enero inmediato se admiti
rán en esta Secretaría municipal las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes forasteros hayan 
sufrido en su riqueza rústica y urbana, previa pre
sentación de los documentos legales que justifiquen 
haber pagado los derechos á la Hacienda.

Nuez de Ebro 24 de Diciembre de 1897.—El 
Alcalde, Fermín Sanclemente.

Durante todo el mes de Enero próximo vinien
te se admitirán en la Secretaría de este Ayunta
miento las relaciones de alias y bajas que los veci
nos y hacendados forasteros hayan sufrido en su 
riqueza rústica, urbana y pecuaria, previa presen
tación de los oportunos documentos legales que 
las justifiquen.

Ejea de los Caballeros 24 de Diciembre de 1897. 
—El Alcalde, Luis Navarro.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción 
del distrito de San Pablo de esta capital:
Por la presente se cita,-llama y emplaza á Ma

nuel Artero Garcés, natural de Peralta de Alco- 
cea, soltero, de 24 años, hijo de Mariano y María, 

jornalero, vecino que fue de esta ciudad, y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término 

. de nueve días comparezca en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, sito calle de la Democracia, núme- 

, ro 62, con objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo me ha
llo instruyendo sobre sustracción de plomo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Al propió tiempo, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el 
mío pido y ruego á los Jueces, Autoridades y 
Agentes de policía judicial del territorio en que 
aquel pueda encontrarse, procedan á su busca y 
captura, poniéndolo, de ser habido, á disposición 
de este Juzgado.

Duda en Zaragoza á 21 de Diciembre de 1897. 
—Jenaro Barrón.—D. S. O., El Escribano, Libo- 
rio Lorbés.

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción 
del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Arturo 

Compaujs Chandra, hijo de José y Teresa, de 37 
años, soltero, barbero, natural de Gracia (Barcelo
na), vecino de esta ciudad, y en ignorado parade
ro, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en Ja 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de 
practicar con el mismo cierta diligencia judicial; 
bajo apercibimiento de que si no comparece den
tro de dicho término se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles corno militares, Agen
tes de policía y Guardia civil, procedan á la busca, 
captura y conducción á las Cárceles Nacionales de 
esta ciudad del referido Arturo Compaujs Chan
dra y á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 24 de Diciembre de 1897. 
—Jenaro Barrón.—D. S. O., Angel Barón.

Cédula de citación
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo de esta ciudad, en providencia dictada en 
virtud de causa sobre hurto á D. Manuel Frisón 
ha acordado se cite á la procesada Juana Inocente 
Alfaro Rodrigo; quo tuvo su domicilio en la calle 
Agustina de Aragón, números 39 ó 69; y á la tes
tigo Dorotea Soria Lúea, que habitó en la calle de 
la Soberanía Nacional, núm. 4; y cuyos paraderos 
se ignoran, para que el día 11 de Enero próximo, 
á las doce de la rnanana, comparezcan ante la Au
diencia provincia! de esta ciudad á las sesiones del 
juicio oral de dicha causa; bajo apercibimiento si 
no comparecen, de pararles el perjuicio que en de
recho hubiere lugar.

, Y para que la presente sirva de cédula de cita
ción en forma á dichos testigos, cumpliendo lo 
mandado expido la presente en Zaragoza á 23 de 
Diciembre de 1897.—El Escribano, José Guitarte.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


